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DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 

El Pleno de la Cámara. en su sesión celebrada el 
día 19 de noviembre de 1998, aprobó la siguiente 
Declaración Institucional con motivo del "50' Aniver

sario de la Declaración de los Derechos Humanos." 

"DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 

universal del profesor RODRIGO DE ARRJAGA. 

Convencidos de que esta tarea de defensa y exal
tación de la Declaración está por encima de ideologías 

políticas, los Grupos Parlamentarios de la Cámara 
suscriben la siguiente: 

DECLARACIÓN 

l 0 Expresar la adhesión del Parlamento de La 
El 1 O de diciembre de 1948, la Asamblea General Rioja a cuantas conmemoraciones se celebren 

de Naciones Unidas adoptó y proclamó la Declara- con este motivo desde Naciones Unidas u 
ción Universal de Derechos Humanos. otras Instituciones. 

La Declaración surge 'como ideal común por el 

que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a 
fin de que tanto los individuos como las instituciones, 
inspirándose constantemente en ella, promuevan me

diante la enseñanza y la educación, el respeto a estos 
derechos y libertades y aseguren, por medidas progre

sivas de carácter nacional e internacional, su reconoci
miento y aplicación universales y efectivos, tanto en
tre los pueblos de los Estados Miembros como entre 

los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.' 

Votaron a favor de la Declaración cuarenta y ocho 

Estados, no hubo ningún voto en contra y se abstuvie

ron ocho Estados. 

Era la primera vez que una comunidad organizada 

de naciones había fornmlado una declaración de los 
derechos y libertades fundamentales del hombre. 

El 5O" aniversario de la Declaración, constituye 

una excelente ocasión para mantener plena la vigencia 

de estos principios y valores, así como la responsabi
lidad de todas las naciones e instituciones en defensa 

de la promoción de los mismos. 

Adquiere una especial significación en el ámbito 

Europeo y Español por la extraordinaria amplitud que 

significa la Convención Europea de Derechos Huma
nos y la Constitución Española, especialmente en el 
terreno de su protecciónjuridica. 

La Riojano pennanece aJena a este acontecimiento 

y mantiene a lo largo de su historia un permanente 

compromiso con los yalorcs de la tolerancia, la solida
ridad y la democracia y así lo recuerda el testimonio 
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2"- Que la DECLARACJÓN es aún una esperanza 

en la Yida de millones de personas que ven 

conculcados sus derechos por los más diversos 
regímenes, ya sea por razones políticas, socia
les, religiosas, sexnales o raciales, o por una 

combinación de todas ellas. 

3° La Comunidad Internacional debe crear los 
mecanismos necesarios para que se realice un 
seguimiento estricto del grado de cumplimien

to de los derechos humanos en los diversos 
paises, de forma tal que las relaciones intema
cionales vengan regidas por la DECLARACIÓN 

y los demás instrumentos existentes. 

4°. La globalización de las relaciones econó-

micas deben ir acompaüadas como condición 
necesaria por el desarrollo completo de los 
DERECHOS HUMANOS, tanto políticos como 

sociales, frenando la dualización de las socie

dades a escala global y la consecuente exclu
sión. 

5". El Tribunal Penal InternacionaL indepen-

diente del Consejo de Seguridad de la ONU, 

debe erigirse como la más alta instancia de la 
comunidad internacional en orden a la protec

ción y sanción efectiva de los delitos y vulne

raciones graves contra los Derechos Humanos, 
y específicamente la organización criminaL 

genocidio, delitos sexuales masivos, esclavi

tud. o en generaL violaciones sistemáticas, 
propiciando el más amplio acceso al mismo 

por parte de víctimas, organizaciones de dere

chos humanos, familiares, v en generaL perso-
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nas fisicas. 

6". Ratificar el compromiso de este Parlamento 
por avanzar en la profundización de los DERE

CHOS I-nJMANOS en el ámbito de nuestra com
petencia, con especial apoyo en la promoción 
de los derechos sociales. erradicación de la 
violencia doméstica. protección a la infancia, 
desarrollo económico, protección del medio 
ambiente o integración de las minorías étni
cas. 

7". Recuperar y reconocer la aportación en el 
siglo XVI del logroñés RODRIGO DE ARRIAGA 
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en la fundamentación jurídica y filosófica de 
los DERECHOS HUMANOS. 

8". Dar traslado de esta RESOLUCIÓN a todas 
las instituciones y asociaciones de nuestra Co
munidad Autónoma, promoviendo su máxima 
difusión." 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroíio, 24 de noviembre de 1998. 
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